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Articulo 1.° Las leyes obligaran en la Península, 1.-
tu Baleares y Canarias, ä los veinte &las de su promul-
gación si en ellas no se dispuliene otra cuna, le entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Concita oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
gemplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 34 de Enero de nos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lados que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantado, por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rmatante, si lo hubiere, del importe total de /os referi-
do. gastos, de cuyo cargo son, con arreglo í lo dispuesto
cala regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sn« CÓRDOBA 	 Pesetas ruana Da 	 CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • • • 	 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 11 '25
Seis meses. 	 • . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un alto. 	 . 83 	 Un año. . 	 . 45

ßlibilWO SUMO, 40 donamos do pinta.

lis publica lodos los d'as, excepto los dominio?.

NOTA- IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLirrin dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta ei recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden peale
car en los Boletitiu otictate4 se han de remitir J jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán if loi
editores de los mencionados periódico».
(Ordenes de 2 de Abad, de 3 y 21 de Octubre de i854

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su seta extree
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
Bourrni, coleccionados para au enculernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.'

ADVERTENCIA.—COhforrne con la condición
4.'1' del pliego que ha servido de base para la su=
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 gay
ranticen el pago, tí razón de 25 céntimos de pe
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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NUM. 254.—MARTES 26 DE OCTUBRE DE. 1915
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

((Gaceta 25 Octubre 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3 743

4:34,323.aciebrear
Habiéndose denunciado á mi autoridad

ciertas obstrucciones cometidas en el ca•
mino 6 vereda de cuerda, via pecuaria
que vä desde la ciudad de Baena, de esta
provincia, ä Jaén; he acordado en uso de
las facultades que me concede el artículo
88 del Reglamento de la Asociación Ge-
neral de Ganaderos del Reino, de 13 de
Agosto de 1892, para la ejecución del
Real decreto de la misma fecha, se prac-
tique ei deslinde de esta via pecuaria, en
toda su longitud, comprendida dentro
del expresado término municipal de Bae-
na, señalándose 'esta operación para el
ti la veinte y seis y siguientes de Noviem-
bre próximo, por la Comisión nombrada
al efecto y presidida por el Delegado fa-
cultativo propuesto por la Asociación Ge-
neral de Ganaderos del Reino; debiendo
em pezarse ä practicar el deslinde por el
Punto en que dicha vía sale de la ciudad
de Baena,

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 91 del- referido Re-
glamento, para que llegue ä conocimien-
to de las personas interesadas en el acto.

Córdoba 23 de Octubre de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.

Circular número 3.765
Por la presente encargo á los Alcaldes

de los puebles de esta provincia, Guardia
civil y demäs Agentes de mi autoridad,
practiquen diligencias para averiguar el
paradero de José Muñoz Pino (a) Chico
de Gloria, de cuarenta y siete años de
edad, estatura regular, moreno, calvo,
viste pantalón de tela, blusa de crudilio
y zapatos de campo, cuyo individuo
desapareció de Montilla el día 15 del ac-
tual, existiendo temores de que pueda
haber sido víctima de un accidente.

En caso de ser habido lo pondrán en
conocimiento de la Alcaldía de Montilla .

Córdoba 25 de Octubre de 1915.—EI
Gobernador, José Maestre Vera.

Núm. 3.767
111E I 1NT Ah. Si

El señor Gobernador civil de la provin-
cia ha decretado con fecha 23 de Octu-
bre lo siguiente:

«Habiéndose, por involuntario error,
declarado franco y registrable el terreno
de la mina de mica titulada «Arturo» nú-
mero 6.890, de don Emilio Chaveaux,
del término de Hornachuelas, como deu-
dora á la Hacienda, vengo en revocar mi
decreto de 21 de Julio último, en que se
declaraba su caducidad, y dejar subs la-
tente dicha concesión minera; publíquese
este decreto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y oficiese E la Dirección gene-
ral de Contribuciones, ä los efectos opor-

tunos.—El Gobernador, JOE6 Maestre.—
R ubricado.»

Lo que se inserta en este periódico ofi-
cial ä los debidos efectos para general co-
nocimiento.
Córdoba 25 de Octubre de 1915.--El In-

geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Gobierno Militar de la Plaza'

PROVINCIA DE CORDOBA

N671.-37766
COPIA QUE SE CITA

El Excmo. Sr. Capitán General de la
Región, en te egrama de ayei, me dice:

Ministro Guerra telegrafía: Con motivo
ser festivo los días 31 del corriente mes
y 1.0 de Noviembre próximo, S. M. el
Rey ha tenido á bien prorrogar hasta el
día 3 inclusive dicho Noviembre, el pla-
zo por Real orden 29 de Septiembre úl-
timo (D. O. número '218), para que los
individuos en ella comprendidos puedan
acogerse ä los beneficios del capítulo XX
de la vigente ley de Reclutamiento y op-
tar al cambio de cuota que citada Real
orden autoriza.—Disponga Y. E. publi-
cación en «Boletines oficiales. »—Es co-
pia: El Comandante Jefe de E. M., Anto-
nio Cea.

Obras Públicas
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.776
En virtud de presente se hace saber:

que para la venta en pública subasta del
fruto de los olivos propiedad del Estado,
existente en los términos municipales de
Iznäjar y Rute, en las carreteras de Rute
á Loja y de la estación de Archidona á

los Ventorriilos de la Laguna, se ha se-

1 fialado el día 12 , de Noviembre próximo
/á las diez de la mañana.

La subasta se celebrará en las Casas

1 
Conristoriales de Rute, ante el Alcalde 6
Concejal en quien delegue, asistiendo al
acto un Ayudante 6 Sobrestante de Obras
públicas que oportunamente designará
esta Jefatura, con sujeción extricte al
pliego de condiciones aprobado, el cual
se halla de manifiesto en la jefatura y en
la Alcaldía de la expresada ciudad de
Rute.

Este anuncio se publicará en el Bors-
sin OFicraL de esta provincia y será fija-
do en los sitios públicos y de costumbre
en los pueblos en cuyos términos muni-
cipales radican los olivos cuyos frutos se
enagenan, conforme á lo prevenido en el
Reai decreto de 6 de Tulio de 1900.

El tipo para la subasta será de ciento
veinticinco pesetas, ä cuya cantidad as-
ciende la valoración aproximada de los
frutos, siendo preciso para tomar parte
en la misma, consignar préviamente en
la Depositaria del Ayuntamiento de Rute
la cantidad de sesenta y dos pesetas co-
mo garantía.

Esta subasta se efectuará en licitación
abierta, siendo la primera mejora de diez
pesetas y las restantes de una peseta,
quedando nula y con pérdida de la fian-
za si no se efectuase el pago del total im-
porte del remate en la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia, en el plazo de
ocho días, á contar desde aquel en que
se adjudique, no permitiéndose retirar
los frutos sin la presentación previa de
la carta de pago y del recibo que acre-
dite haber satisfecho el pago de este anun-
cio en el BOLETDi Oriciar. de la provin-
cia, cuyos gastos serán de cuenta del re-
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matante, sin cuyo requisito tampoco será
devuelta la fianza provisional al adjudi-
catario.

Córdoba 25 de Octubre de 1915.—El
Ingeniero jefe, Antonio L. Bermud.

dant municipal del Censo electoral
DE BELALCAZ AR

Núm. 3.736
Don Angel Orellana Sánchez Amaya,

Secretario suplente de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa,
hoy en ejercicio.
Certifico: que según resulta en el ex-

pediente formado para la renovación bie-
nal de expresada Junta nanailipal, ésta la
compondran en los años de mil novecien-
tos diez y seis y mil novecientos diez y
siete, los señores y por los conceptos si-
guientes: 	

Presidente
Don Modesto Romo Sánchez, Vocal

designado por la Junta local de Reformas
Sociales.

Vicepresidente
Don Manuel Aparicio y Pérez de Pe-

rea, Concejal de mayor número de vo-
tos.

Vocales
Don Félix García Medina, Concejal.

• Dan Francisco Morillo é Hida n go, ex-
Juez municipal.

Suplente por igual concepto, don Ma-
tías Alonso Rivas.

Don Javier García Gutierrez y don Mi-
guel de Medina García, por territorial, y
aus suplentes respectivos por igual con-
cepto, don Manuel de Tena y Prado y
don Francisco Delgado Garcia.

Don Sancho González Ruiz y don Da-
mián Alcäntara Vigara, por industrial, y
sus suplentes por el mismo concepto y
respectivamente, don Andrés Caballero
Amor y don Francisco Paredes Torrico.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y remitir al excelentísimo se-
ñor Gebernador para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de ;a provincia, expido
la presente con el visto bueno del señor
Presidente, en Belalcazar ä veinte de Oc-
tubre de mil novecientos quince.—Angel
Orellana.—V.° B.°: Mariano Blanco.

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DEL DUQNE

Núm. 3.543
e

Don Francisco de Varo Granado, Secre-
tario de la Junta local de Reformas So-
ciales.
Certifico: que en el libro de actas de

! la expresada junta, al frío veinte y uno,
i se encuentra la celebrada en esta fecha,

que copiada literalmente es como sigue:
I 	 En Villanueva del Duque a primero de
! Octubre de mil novecientos quince, sien-
)i do las diez y previa citación con la ante-

!ación legal necesaria y con expresión
del objeto, se reunieron en la Sala Capi-
tular, bajo la presidencia del señor Al-

, caldo don jacinto Medina Montenegro,

Ii

los sedores de la junta local don losé Be-
nitez Arévalo, don Francisco de Varo
Granado, don Vicente Martín González,

; don Isidoro Aréva.o Romero, don Si-

1 
meón Muñoz PLieto y don Trinidad Saez

i Rojas.

1 	
Y resultando que dichos señores cona-

1 Mugen mayoría de la expresada Junta lo-
1 cal de Reformas Sociales de esta villa, el
,

señor Presidente declaró abierta la se-
sión y manifestó que ésta tiene por ob-

l
! jeto proceder a la elección del Vocal que
! en el próximo bienio ha de ejercer el

i
cargo de Presidente de la Junta munici-

¡ pal del Censo electoral de este término.
/ 	 Leidos á continuación por mí el Se-
1 cretario los artículos 11 y 12 de la ley
; Electoral de 8 de Agosto de 1907, en

1 

que dicha elección se dispone y leida
1 también la lista de los señores que com-

ponen esta Junta, y tienen derecho á ser

1 
elegidos, se procedió á verificar la elec-
ción previo el acuerdo que se adoptó de

1 que dicha elección se hiciera corno en

1 
efecto se hizo, siendo nombrado por una-
nimidad don Emido Gomez Benítez (me.

¡ not)
Preguntado por el señor Alcalde á los

señores concurrentes si tenían alguna ob-
servación, reclamación 6 protesta que
hacer respecto i la votación del candida-
to que resulta elegido don Emilio Gomez
Benitez (menor), todos manifiestan no
tener que hacer observación ni reclama-
ción alguna hl que ha sido nombrado por
unanimidad.

En su virtud queda proclamado Presi-
dente, paaa el bienio de la Junta munici-
pal del Censo electoral de este término
durante el tiempo que debe comprender
el próximo periodo iegal de este cargo,
acordando la junta que Corno credencial
de su nombramiento se provea al intere-
sado de certificación de este acta, la •..ual
firman los señores concurrentee, y de to-
do yo el Secretario certifica—Jacinto
Medina.---Joeé Banitez.—Simeón Muñoz.
—Trinidad Saez Rojas. --Vicente Martín.
--Isidoro Arévalo —Francisco de Varo.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil, expido la presente que
visa el señor Alcalde presidente, en Vi •

llanueva del Duque a primero de Octu-
bre de mil novecientos quince.—Francis-
co de Varo.—V." B.°: Jacinto Medina.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3.527•

Don Alfonso Galán Polo, Secretario del
Ayuntamiento con titucional de esta

, 	villa.
;

Certifico: que en la sesión ordinaria
: celebrada por dicha Corporación en el

de primero de Enero próximo, á fin de
Diciembre de mil novecientos veinte, el
servicio de cobranza y colocación de si,

has en los paseos y demás sitios públicos
de ést i capital, conv6 case por término de
treinta días el remate del mismo, cuyo
acto se verificará en el despacho oficial
de esta Alcaldía, á l as doce horas del le,
nes veinte y dos de Noviembre próximo,
en la forma establecida por la Instrucción
de veinte y cuatro de Enero de mil no-
vecientos cinco y con arreglo al pliego
de condiciones que desde hoy se hals de
manifiesto en ei Negociado respectivo de
la Secretaria municipal.
Ei tipo sobre que ha de versar la licita-

ción se fija en la suma de diez mil quinientas
cuatro pesetas que representa el ingreso
total de éste contrato en cada anualidad,

Para interesarse en dicha subasta ha-
brán de consignar los licitadores en la
Caja de los fondos municipales quinien-
tas veinte y cinco pesetas veinte cénti-
mos en concepto de depósito provisional,

extraordinarias de don José Heredia Pa- quedando obligado el rematante á cona-

rra y don Pedro Carpio Santaella, prodn_ tituir la fianza definitiva de dos mil cien
' .pesetas ochenta céntimos luego que se lecidas en 1.° de Enero de 1914 por in-

"'»c definitivamente el servicio..a Indiquecompatibilidad de sus cargos de Cotice-,
jales con loa de Juez y Fiscal municipal, 	 Las proposiciones se presentarán en el.
respectivamente. 	 transcurso de la media hora de duración

En su virtud se determinó que en la: de la subasta en pliegos cerrados, en los
próxima renovación son siete los Conce- que se incluirá la cédula personal del li•

s
.jales que deben elegirse; dos por el dis- citador y el resguardo que acredite la

trito primero y cinco por el segundo. 	 • conatitucidn del depósito provisional, de-

Lo que se publicará por medio de
edictos, remitiéndose copia certificada de
este acuerdo al señor Gobernador civil
de la provincia.»

Es copia exacta de su original á que
me refiero.

Y para su remisión al señor Goberna-
dor civi, expido la Presente visada por
el señor Alcaide en Cañete de las Torres
ä nueve de Octubre de mil novecientos
quince.—A. Galán.—V.° B.°: Relaño.

VILLAHARTA

Núm. 3.525

.Don Fernando García Gomez, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Certifico: que en la sesión ordinaria

celebrada por este Ayuntamiento en et
día tres del actual, aparece entre otros el
siguiente

Particular;-- c Seguidamente se di6
cuenta de la circular del señor Goberna-
dor civil de Córdoba, número 3.162, in-
serta en el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 de
Septiembre último, y previa consulta de
los antecedentes del ramo, resulta que la
renovación de Concejales en la próxima
elección afecta á los eflores don Josd
Manuel Moreno, don Andrés Rodriguez
Sánchez, don Bautista Galán Castellano y
don Tomás Galán Jiménez, por proce.
der de la elección ordinaria dei año de
1911, en el único distrito de este pue-
blo.)

Y para su pnblicación en el Bourrio
OFICIAL de la provincia, pongo el presen-
te en Villaharta a filete de Octubre de
mil novecientos quince.—El Secretario,
Fernando Garca.—V.° B.": El Alcalde,
José M. Moreno.

CÓRDOBA
Núm. 3.732

Resuelto por la municipalidad de mi
presidencia contratar en subasta pública
por tiempo de cinco años, contados des-

día de hoy, se ha adoptado el siguiente
acuerdo:

«El señor Alcalde manifestó y así se
acordó, que era necesario cumplimentar
la Real arden de 30 de Septiembre de
1913, y en su cunsecnencia procedióse
determinar las vacantes de Concejales
ordinarias y extiaordinarias que deben
cubrirse en la próxima renovación bie-
nal, y examinados los antecedentes nece-
sarios, resultó que por cumplir el tiempo
reglamentario corresponde cesar á los
Concejales siguientes:

Don Blas Relaño Huertas, elegido por
el distrito primero.

Don Manuel Moyano Moyano, elegido
por el primero.

Don Antonio Parras Muñoz, elegido
por el segundo.

Don Angel Caracuel Moyano, eiegido
por el segundo.

Eon Diego Polo Ortega, elegido por el
segundo. s

Además deben cubrirse las vacantes •

Junta municipal del Censo electoral
DE MORILES

Núm. 3.746

Don La areano Ortuño Abad, Presidente
de la Junta municipal del Censo elec-

Varal de esta villa.
Hago saber: que la expresada Junta de

mi Presidenci a , en sesión del día de hoy,
ha hecho designación de locales para
establecer Colegios en cuantas elecciones
ocurran en ei presente año, sustituyendo
los anteriores por imposibilidad de conti-
nuar utilizandOse, en la siguiente forma:

Distrito único
Sección primera, calle Colegio, núme-

ro 12.
Sección cegando, Escuela Nacional de

Niñas, calle Canalejas, sin número.
Y para su publicación en el 13cneadin

°ricos', de la provincia, expido el pre-
sente en Mordes á veinte y tres de Oc-
tubre de mil novecientos qaince.—Lau-
reano Ortuño.—El Secretario, Francisco

Casado,

1 endo redactarse en pape! de la clase
undécima, con arreglo al siguiente

MODELO:
(Don F. de T., vecino de 	 ,do-

miciliado en la calle de 	 , número
	 , como justifica con la cédula per-
sonal que acompaña, enterado de las con-
diciones á que debe subordinarse el ser-
vicio de cobranza y colocación de sillas
en los paseos y demás sitios públicos de
esta capital y aceptando todas y cada uns
de ella,s, se somete á su cumplimiento y
se obliga á prestar dicho aervicio satisfa-
ciendo al e...xee lentísimo Ayuntamiento,
por trimestres anticieados,la cantidad de
	 (tantas pesetas por letra) en cada
una de las anualidades que el contrato
comprende. Fecha y firma del propo-
nente.

Lo que se anuncia para conocimiento
de cuantos deseen tomar parte en referi-
da subasta, advirtiéndose que los gastos
de inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, serán
como cuantos otros ocurran, de cuenta
del rematante, ad como que perderán el
cincuenta por ciento de sus depósitos lcs
ese se abstengen de presentar proposi-
ción 16 la formulen ofreciendo realizar el
servicio por cantidad inferior al tipo se-

ñalado.
Córdoba 22 de Octubre de 1915,—

M. Enriquez.
POSADAS
Núm. 3.690

Don Manuel Vargas Luna, Alcalde de
esta villa
Hago saber: que formado el padrón de

cédulas personales que ha de regir ea el
año próximo de 1916, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal, por
término de ocho días, ä fin de que los
contribuyentes en él comprendidos, pue-
dan aducir las reclamaciones que á su de-
recho convenga.

Posadaa 18 de Octubre de 1915,—Ma"

nuel Vargas.

Ministerio de Cultura 2024



Deposii-aría de fondos municipales de Dos-Torres
(Provincia de Córdoba)

•I'en-csobx-trdlmensereb cixa, 31.9/113 	 Núm. 3.650

CUENTA del tercer trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
Inscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
§, saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 3.709 91
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 14 868 77

CARGO 	
' •eae5! 18.578 68

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 14.307 16
'mea fa

4.271 52Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.
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326 DE OCTUBRE DE 1915
,..-vatuar eezer.an,l,..VIV211MUMarrev.:

Saldo
del trimestre an- Operaciones

tenor por 	 realizadas
operaciones

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.... 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública .. 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrif el dé-

ficit 	
10 Reintegros

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes,, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	  7:if

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 3.633
Don Manuel Márquez Criado, Secreta-

rio del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Certifico: que en la sesión celebrada
por dicha Corporación el día dos del ac-
tual, aparece entre otros el siguiente

(Acuerdo».--Seguidamente se di6
también lectura por orden de la presiden-
cia de la circular en el Be/Llana °mota.

45.450 08

11.805 20
4.488 53
4.395 77

459 35
1.374 94
1.971 75

509 50

14.577 03

1.596 49

41.178 56

de la provincia, correspondiente al día
veinte y dos de Septiembre último, sobre
declaración de vacantes para' la renova-
ción de Ayuntamientos en cumplimiento
ä lo dispuesto en el artículo 45 de la ley
Municipal; y vistos loa documentos perti-
nentes al efecto,la Corporacián acordó de.
clarar las cuatro vacantes siguientes de Con
cejales quese han de cubrir en la próxima
renovación bienal, todas ordinarias, cu-
yos nombramientos proceden de la elec-
ción del ano 1911; y que se haga pfibli-

co este acuerdo en la localidad, remiten-
dose certificación del mismo al ilustrísi-
mo señor Gobernador civil de la provin-
cia, para su inserción en el alunan OFI-

CIAL.

Vacantes: don Juan José Lesmes Rovi,
don Gonzalo Amio Crespo, don Juan
Antonio Rider Amio y don Sebastián Gi-
raldo Costa, todos correspondientes al
distrito único, sección única, de este tér-
mino municipal.

Concuerda con su original que obra en
el acta respectiva. Y para su remisión al
ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia, p,ra su inserción en el BoLz-
rna OFICIAL, expido la presente y firmo,
visada por el señor Alcalde, en San Se-
bastián de los Batiesteroa á siete de Oc-
tubre de mit novecientos quince.-Ma-
nuel Márquez, Secretario.-V.° B.*: El
Alcalde, Lessues.

MONTTRQUE

Núm. 3.568
Don Antonio Rueda Lara, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose hecho la

rectificación al padród industrial de este
término, para el próximo ejercicio de
1916, queda expuesto al público por un
plazo de ocho días, que empezarán á con-
tarse desde el día siguiente al en que apa-
rezca inserto el presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que pueda
ser examinado por quien lo desee y adu-
cir las reclamaciones que crean pertinen-
tes) á su derecho.

Monturque 11 de Octubre de 1915.-
Antonio Rueda.

VALSEQUILLO

Núm. 3.674

Don Francisco Aranda Dueñas, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago :aber: que formada la matrícula

de subsidio industrial de este término,
para el año de 1916, queda expuesta al
público por ocho días en esta Secretaría,
para que los contribuyentes que lo deseen
puedan examinarla y deducir contra ella
las reclamaciones que consideren perti•
nentes ä su derecho.

Valsequillo ä 15 de Octubre de 1915.
-El Alcalde, Francisco Aranda ,

MONTURQUE
Núm. 3.729

Presupuesto de gastos
Año de 1915.-Mes de Octubre

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mea y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo lo pres.
crito en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 628'71 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 22812

Capítulo 3.°-Policia urbana y rural
110 pesetas.

Capítulo 4.°--Instrucción pública, pe-
setas 125.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 99'85 pe-
setas.

Capítulo 6.°-- Obras públicas, 125 pe.
setas.

Capítulo 7,°-Corrección pública, pe-
setas 00'00

Capitulo 8.°-Montes, 00'00.

Capítulo 9."-Cargas y contingente
provincial, 61'31 pesetas.

Capitulo 10.-Obras de 'nueva cons-
trucción, 00'00 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 20 pe-
setas.

Capitulo 12.-Resultas, 1.664'84 pe-
setas.

Total, 3 062'83 pesetas.
Monturque á tres de Octubre de mil

novecientos quince.
Aprobada por el Ayuntamiento en se-

sión ordinaria de este día.
Moutorque tres de Octubfe de mit no-

vecientos quince--.El Secret•rio de Ayun
tamiento, Antonio Rueda.-V.' B.°: El
Alcalde, Rueda.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3.772
Don Agustín Aran , a y Garete de Castro,

Juez de primera instancia de este 'par-

tido.
Hago saber: que en este juzgado y Se-

cretaría- que refrenda, se instruye expe-
diente á instancia de don Cervando Gar-
cía Polo, vecino de nieva Carteya, para
acreditar el dominio en que está de la
finca que se describe á continuación y
poderla inscribirla á su nombre ea el Re•
gistro de la Propiedad:

Una casa situada en la calle de San-
chez Guerra, de la villa de Nueva Carte-
ya, marcada con el número cuarenta y
cinco, con una superficie de doscientos
noventa y tres metros, cuatrocientos se-
senta y nueve milmetros, cuya fachada
principal Y puerta de entrada está al me-
dio día, y linda por su derecha entrando
con otra de Antonio Luque, por la iz-
quierda con la de 'Francisco Luque Or-
tega y por la ealda con otra de Alfon-
so García Fernández,. libré de todo gra-
vamen.

La relacionada casa, la adquirió el don
Cervando Garcia Polo, por compra en es-
critura pública de don Miguel Perez Se-
rrano, en la cantidad de dos mil quinien-
tas cincuenta pesetas, no habiendo podi-
do inscribirla á su favor en el Registro de
la Propiedad por no hallarse tampoco ins-
crita 1 nombre de este en el Registro de
la Propiedad. Y de conformidad con lo
acordado en el indicado expediente, se
llama por segunda vez por medio del pre-
sente edicto, al dicho don Miguel Perez
Serrano, así como á sus herederos y can-
aahabientea y á cuantas personas ignora-
das pudieran tener algún derecho sobre
la casa cuyo dominio se trata de justifi.
cae, pera que dentro del término de cien-
to ochenta días, á contar desde el siguien-
te al en que se insertó en el Botana OFI-

CIAL de la provincia . el primer Ilarnamien
to, acudan ä este Juzgado para hacer va-
ler su derecho.,

Dado en Cabra á ocho de Octubre de
mil novecientos quince.-Agustín Aran-
da.-El Secretario, Alfredo Hurtado.

POZOBL ANCO

Núm. 3.625
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta vi-
lla y au partido, por providencia de hoy,
ha dispuesto se cite ä los gitanos que des-
pués se expresarán, para que dentio 'He

log diez días siguientes al de la inserción
de esta cédula en el BOLETIN OVCIAL de

realizadas, 	 en este trimestre

13.026 79

591 40

8.376

8.495 86
91 26

30.581 31

8.099 70
2.977 52
2.772 33

295 83
949 96
212
509 50

10.042 32

1.012 24
-

26.871 40

Pesetas.

5.597 87

800 86

3.;02 50

4.921 91
45 63

-- --
14 868 77

3.705 50
1.511 01
1.623 44

163 52
424 98

1.759 75

4.534 71

584 25
a

14.307 16

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

18.624 66

1.392 26

11.878 50

13.417 77
136 89

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Dos-Torres á 30 de Septiembre de 1915.-El Depositario, Antonio González.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que estin ä nuestro cargo. 	

FJ

En Dos Torres ä 30 de Septiembre de 1915 • -El Regidor Interventor, Ramón
Rodriguez.---El Secretario, Augusto Moreno.---V.° B °: El Alcalde, J. Moreno.

•
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CÓRDOBA
Núm. 3.733

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, én providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por allanamiento
de morada, ha mandado se cite por me-
dio de la presente, que se insertará en el
Braman.; OFICIAL de esta provincia, á los
testigos F,orencio Sanchez Fernández,

Pedro Tello y Antonio Delgado, que han
estado trabajando en la mina Mirabueno,

término de Villaviciosa, y cuyo actual pa-
radero se ignora, así como el segundo
apellido de los dos últimos, para que en
el término de diez dias, comparezcan an-
te Juzgado, sito en la calle de Gengora,
sin número, para recibirles declaración
en expresado sumario, bajo apercibi-
miento que si no lo verifican les parará
el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba veinte y uno de Octubre de
mil novecientos quince.—El Secretario,

Teodomiro Fernández.
ZUHEROS

Núm. 3.515

Don Antonio Poyato Salamanca, Juez
municipal de esta villa y su término.
Hago saber: que vacante la plaza de

Secretario suplente de este Juzgado, se
anuncia á concurso conforme á las dispo-
ilaciones vigentes, pudiendo los que aspi-
ren ä ella presentar solicitudes documen-
tadas dentro de los quince días siguien-
tes al de la inserción de este edicto en el
Ecnieriar Oracrae, á las que deberán acom-
penar precisamente los documentos si-
guientes:

1.° Certificación de su partida de na-
cimiento.

2.• Certificación de buena conducta
moral expedida por el Alcalde de su do-
micilio, y

3.° La certificación de examen y apro-
bación que se menciona en el artícu o
11 ú otros documentos que acrediten su
aptitud para el desempeño del cargo
servicios en cualquiera carrera del Es
tado.

Dado en Zuheros ä ocho de Octubre
de mil novecientos quince. El Juez mu-
nicipal, Antonio Poyato.—P. S. M, El
Secretario, Juan Santos.

BUJ AL ANCE

Núm. 3.562

Cédula de citación
En el sumario que en este Juzgado se

instruye por robo de metálico, el señor
Juez de instrucción de este partido, ha
acordado por providencia de hoy, se ci-
te al perjudicado Enrique Vera López,
vecino de Porcune y en la actualidad
en ignorado paradero, para que dentro
del término de diez días, comparezca an-
te este Juzgado, á fin de ampliarle su de-
claración, bajo apercibimiento de que ei

no lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación
acordada, expido la presente cédula que
sello y firmo en Bujatance ä once de Oc-

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.722

Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo á to-

! das las autoridades, tanto civiles como
'militares y demils agentes de la policía
judicial, procedan busca y rescate de
los cerdos que á continuación se reseña-
rán, los cuales fueron hurtados la noche
del nueve del actual al vecino de Peña-

, «raya Antonio Mohedano Paz (a) Pene-
. tra, del sitio denominado Cerro del Mo-

ro, término de dicha villa; y caso de
ser habidos los pondrán á disposición de
ente Juzgado con las personas en cuyo
peder se encuentren, sí no acreditar so
legitima adquisición.

Dado en Fuente Obejana š veinte y
uno de Octubre de mil novecientos quin-
ce.—Eduardo Perez del Rio.—El Secre-
tario, Manuel Perez.

Señas de los cerdos hurtados
Una cochina de más de siete arrobas,

próximamente á parir, negra, calzada de
las dos manos, con las dos orejas rajadas.

Otra cochina del mismo peso, negra,
próxima ä parir y con las orejas rajadas.

Un lechón macho, calzado, próxima-
mente de dos arrobas y media de peso,
con una mamella.

Una lechona del mismo peso y edad
(unos ocho meses), con una mano calza-
da; y

Otra lechona de más de dos arrobas,
pelada, con el rabo cortado por medio.

MONTILLA

Núm. 3 724

Don Manuel Fernandez y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad.
Por el presente, se interesa la busca y

ocupación de una yegua castaña encen-

dida, cerrada, de trece ä catorce años,
hierro en el anca derecha D con una nu-

be en el ojo derecho; una potra de seis
meses, castaña, con un lucero pepueño

en la frente y un poco caivula del pié
derecho; propias de Antonio Postigo Na-
varro; una burra rucia, cerrada, de ca-
torce a diez y seis años, hierro D. V. en-
lazadas en el anca derecha ó izquierda,
y una rucha hija de la anterior, de seis
meses, negra de buena alzada, propias
de Diego Varo Cozano, riostra idas la tar-
de del diez y siete de los corrientes del
sitio Molino de Sotolión, de este térini-

no; poniéndolas en su caso á dispoición

de este Juzgado.
También se ruega la busca y captura

de un gitano joven, de unos veintidoa
años, alto, delgado, moreno, con ara pe-

lliza, y de una gitana de unos dieciocho
veinte años, más alta que el gitano, los

que se suponen autores del hecho; po-
niéndolos en su caso á disposición de es-
te Juzgado en la cárcel púb ica.

Dado en Montilta á veinte de Octu-
bre mil novecientos quince. —Manuel Fer-

nandez y Lasso.—E1 Secretario, Andrés
de Castro.

CABRA
Núm. 3 627

Don Agustín Aranda y Garcia de Castro,-
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por virtud del presente, se cita y lla-
ma ä un arriero desconocido y que dijo
ser vecino de Fernán Núñez, y cuyo in-
dividuo al pasar por el sitio nombrado de
la Mina, de la villa de Espejo, entregó un
burro ä Manuel Lucena Millán, que se
encontraba trabajando en dicho sitio, di-
ciéndole que se quedase con 61, con el
fin de que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de diez días, para re-
cibirle declaración en el sumario que ins-
truyo por hurto de un burro ä Antonio
Navas Cabañas, apercibido que de no
comparecer le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Cabra á doce de Octubre
de mil novecientos quince.—Agustin
Aranda.—El Secretario, E'. H., Rafael
García.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncie en este periódico
oficial, con arreglo á loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Nem 3.723
CASTRO GARRIDO, David; domi-

ciliado últimamente en Montoro; compa-
recerá el día doce de Noviembre próxi-
mo y hora de las doce de su mañana, an-
te la Audiencia provincial de Córdoba,
para asistir al juicio oral acordado en
causa por robo contra Manuel Macia" Ex-
pósito, instruida por este Juzgado, como
testigo, bajo los apercibimientos legales.
—Montoro diez y nueve de Octubre de

mil novecientos quince.—E1 Secretario
judicial, Licenciado José Benitez Lara.

Núm. 3 716

ROSALES MOYA, Antonio, hijo na-
tural de Francisco Rosales S•inchez y de
Isabel Moya Soriano, natural de Córdo-
ba, de estado soltero, de profesión late.
ro, de diez y nueve años de edad; domi.
ciliado últimamente en Puente Genil, ca-
lle Almona, número uno; procesado por
hurto; comparecerá, en término de ocho
días, ante el Juzgado de instrucción de
Lucena (Córdoba), al objeto de n otificar-
le auto de terminación de sumario y ei.
bale y emplazarle para ante la Superio-
ridad.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el día de la pu.
blicaci6n del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
i los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.476

GARCIA FIJO, Juan Manuel (a) Ro-
billo, hijo de Antonio y de María de los
Dolores, natural de Ecija, provincia de
Sevilla, casado con Merla del Patrocinio
Vera Delgado, profesión jornalero, de

cuarenta y tres años de edad; tiene una

cicatriz de un centímetro, forma media
luna, en la segunda falanje externa del
dedo pulgar; otra cicatriz ob ícua exter-
na de dos centímetros en la segunda fa-
lanje del dedo pulgar; talla 1'582 mi íme.
tros, braza 1'620 milímetros, busto 848
miametros, pié izquierdo 239 militase -
tros, antebrazo izquierdo 423 milímetros;
cabello castaño claro, barba y cejas idem;
pigmentan blanco, mentón, puntiagudo,
boca grande, cejas separadas dirección
oblícu , interna, forma rectilínea, dimen-
sienes largas. Este individuo tiene múl-
tiples arrogas horizontales en la frente y

1 entre las cejas. En ignorado paradero;
I procesado por presunto responsable del
1 delito de agresión con arma de fuego 1

una pareja de la Guardia civil; compare-
cerá, en el término de treinta días, ante
el señor Juez instructor del Tercer Depó-
sito de Caballos Sementales, Capitán de
Caballería, don Miguel Aracil Aznar, re-
sidente en Baeza.—Baeza siete de Ocio
bre de 	

-

Aracia 	
quince.—Miguelmil novecientos

Tm- _presos
En la imprenta de este periá-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; • Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla , 6

-la provincia, comparezcan en este Juzga-
do de instrucción, con ebjeto de recibir-
les declaración en sumario que se inatru-

ye sobre hurto de caballerías; bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar, 	 1

Señas de los gitanos
Manuel Córdoba Moreno, de unos coa-

renta años, moreno, estatura mediana,
mis bien bajo, grueso, viste pantalón de
tela b renco, chaqueta de pana negra lie I

ña; sombrero negro y botas blancas de
becerro, y Bernarda Cortés Heredia, de
treinta y siete años de edad, vecino de
Bujalance, ics cuales dejaron abandona-
das una yegua y una potra el día vein-

titres de Septiembre animó., en esta
villa.

Pozoblanco trece Octubre mil nove-
cientos quince.— P. H , Juan de Julián.

Núm. 3 658

Cédela de citación
El señor Juez de instrucción de esta

villa y su partido, por providencia de
hoy, ha dispuesto se cite ä Juan de Dios
Expósito, que se dice vendió dos mulas
al procesado Antonio de San Segundo,
cuyas guías se expidieron en Campanario
el treinta de Julio último, para que den-
tro de los diez días siguientes al de la in-
serción de la presente en loe «Boletines
Oficiales) de esta provincia y la de Ba-

dajoz, comparezca ante este Juzgado con
el fin de recibirle declaración en suma- tubre de mil novecientos quince. El Se-
rio que se instruye sobre hurto de ceba- cretario, Joé Sierra.
nulas; apercibiéndole que de no verifi-
cado le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Pozoblanco quince de Octubre de mil
novecientos quince.—P. H., Juan de Ju-
lián.
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